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Ministros de Agricultura y de Comercio. p~via deliheración
del Consejo de Ministros en su reunión del diaunade febrero
de mil novecientos setenta y cuatro,

DISPONGO,

Artículo primero.-A partir de la fecha efe publicHdón del
pn;sente Decreto, los aceites comestibles procedentes de semi
IlBs de producción nacioniil quedan sometidos al régimen de
comercialización y precios que se establecen en el presente De·
creto.

Artículo segundo.-Los precios maximo5 de venta de los ace'i
les crudos en extractora, incluido el Impuesto General sobre
Trafico de Empresas. serán los siguientes:

Profesores de Educación General Basica y siendo urgente para
atender debidamente las necesidades docentes de este nivel
educativo pn:.veer lo antes posible las plazas vacantes en dicha
plantilla, se haco preciso, en w,nto se lleve a cabo la reglamen
tación genera! del acceso al Profesorado en los distintos niveles
educativos> de confcrmidad con lo f'stablecido en el artículo clen-·
lo siete de la Ley General de EducaCión, dictar aquellas normas
que reguhm -tran.';itoriamente el acceso al referido Cuerpo, tan·
to en su modalidad de ingreso directo como en la de concurso
oposición libre,

En su virtud, a propuesta del Ministro de Educactón y Cien
cia, oído el Consejo Nacional de Educación, con informe de la
Comisión Superior de Personal y previá deliberación del Con
sejo de :Ministros en su reunión del día uno de febrero de
mil novecientos setenta y cuatro,

Ptas/K,.

Artículo tercer'o.-Los precios maximos de venta al publico
pi.íra los aceites refinadoS' y envasados serán los sigllientes~

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

DECHETO 375/1974, de 7 de febrero, PO'" el que se
reflula transitoriamente el acceso al Cuerpo de Pro
tesares de Educación General Básica.

Dotadas en los Presupuestos Generales del Estado para el
ejercicio económico de mil novecientos setenta y cuatro, ciento

,vcintHrés mil quinientas plazas de la plantilla dci Cuerpo de

Artículo cuarto.-Las Escuelas Universitarias de Formación.
del Pmfesorado de EducaciÓn General Básica remitirán anual··
mente a la Dirección General de Personal d~l Ministerio de
Educación Y" Ciencia relación norninal certificada" ordenada de
mayor a menor puntuación firial de carrera, de los graduados
en cada año académico completo qUe superen los requisitos esta
blecidos pn el artículo anlerior.

Artículo quinto.-EI Ministerio de Educación y Ciencia pu~

bli{:ará cada allo la oportuna convocatoria de existir vacantes
en el Cuerpo de Profesores d~ Educación General Básica para
la incorporación al luismo, por acceso directo, de aquellos alum
nos de cada una d;9 las promociones de la Escuelas Universita
das de Formación del Profesorado de. este· nivel, que se hayan
hecho acreedores a E'sta excepcional forma de ingreso.

En esta convocatoria se fijará el número. de plazas a proveer
por este sistema, que nunca podrá ser superior al diez por clen~

lo de! número de alumnos graduados en cada promoción, y la
distribución de las plazas entre las distintas Escuelas Universi·
tarjas en forma pl'oporcknal al número de alumnos graduados
en las mismas.

Articulo sext.o.-·-En cada convocatoria se constituirá una Co~

mi::;ión Nacional de Selección para ingreso directo en el Cuerpo
de Profesores.· d_e Ed ucación General Básica que, presidida por
el Director general de Personal, o persona en quien delegue,
estará integrada por un Inspecf.or técnico de Educación General
Básica, un Inspector técnico que desarrolle sus funciones en la9
Escu2las Universitarias de Formación del Profesorado y dos:
Directores de Escuptas UniversHariasde Formación del Profe
somdo, deiígnados por la Dh-ecóón General de Persona.). 61 pro·
puesta, el primero, de la Jdatura del Servido de Inspección
Técnica, y los restantes, de hl DireCe-lón Genentl de Universida«
des e Investigación, Actuara como$ecretarioel Jefe de la Sec«
dón de Provü;ión do Plazas de Profesorado de Educación Pre~

escoiar y General Búska,
Esta Comisión examinará los expedientes,· datos académicos

y personales de los candidatos que figuren en las relaciones
remitidas por las respectivas Escudas Universitarias, y propon
drá al Ministro de Educación y Ciencia aquellos que hayan de
ingresar diroctament.e en el Cuerpo de Profesores de Educación
General BÚSlCa..

al No tener' ningún suspenso a lo largo de la currera y ha·
ber realizado los estudios de la misma en el período de escala··
ridad mínimo Hcñaludo en el C'orrespondiEmte plan de estudios.

b) Alca~zar como nota. media final de carrera ocho puntos
como mínjmo ~;obfe una puntuación máxima -de diez.

Artículo primero.~E1 acceso al Cuerpo de Profesores de Edu
cación Generai Básica se efectuará bien· direct.amente desde las
Escuelas Universitarias de Formación del Profesorado de este
nivel educativo, bie.n mediante concurso-oposición libre.

Articulo segundo.--EI acceso directo desde las Escuelas Uní
versitaTias de Formación del Profe:sorado de Educación General
Básica SH efectuará en aquellos casos de expediente sobresa
liente a lo largo de todos los estudios de la carrera, tanto sí
se trata de Diplomado,,> ulliversítarids como de alumnos que, a
la fecha de publicación' del· Decreto dos mil novecientos cincuen
ta y siete/mil novecit'ntos setenta y dos, de diecinueve de octu·
bre {lwinwro de novieinbrel, se hallasen Cursando estudios por
el Plan de mil novecientos sesenta y siete en las actuales Escue
las Univ<Jl"sítarbs de Fomlación del Pmfesorado de Educación
Gencl-al Básica.

Artículo ten;cr·o.-Se entendera por expediente sobresaliente,
a fas efectos previstos: en el articulo anterior, el que reúna las
siguientes condiciones:

31,50
30;50

42,00
41.00

42,00

Ptas/L

HACIENDADEMINISTERIO

Aceite de girasol
Aceite de cártamo, algodón y granilla de uva

Aceite de girasol
Aceite de cártamo, algodón y. granilla de uva
Aceites refinados y envasados mezcla de los de varias

semillas, sin inclusión de los de orujo, cacahuete
y soja

Fl :<1inistro de la Presidrnda dcl Gobierno,
ANTONIO CARRO MARTlNEZ

Artículo cuarto.-Las extractoras de semillas oleagino~as de
producción nacional quedan obligadas a mantener a disposi
ción do la C. A. T. los aceites producidos con semillas na.do
nales que hayan sido objeto de precios máximos y a los pre
cios que se fiían en el artículo segundo del presente Decreto.

Artículo quinto.-Los Ministerios (le Agricultura y Comercio,
dentro del ámbito de su competencia, dictarán las disposicio
nes complementaria-s para el desarrollo del presente. Decreto,

'AsÍ lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a siete de febrero de mil novecientos setent.a y cuatro,

FRANCTSCO FRANCO

COHRECCfON de erratas del Decreto 208/1974, de
25 de enero, por el que se mcdifica la tribulación
de las plusvalías en el Impuesto Genewt sobre la
Renta de las PersonQs Pisiens.

Padecido error en la inserción del mencionado D,'(:J"Bto, publi·
cado en el ... Boletín Oficial del Estado~ número :12, de fecha 6 de
febrero de 1974, paginas 2279 a 2280, se transcribe a conttnuación
ia oportuna rectificación:

En el párrafo primero, donde dice: ".. una más equitati\'n
trilJutación de las rentas de trabajadores y de 18s ganancias de
capilhl. .", .debe decir', H.. una más oqllit.ativa trihulación de
las rentas de trabajo y de las ganancias de capUal..
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J] uslrísiJ¡-¡(h scfiores:

Vocales:

FRANCISCO FRANCO

Disposición adicional

DE TRABAJO

El Minis¡ro de Educación y Ciencia.
CRUL: ·~,IAH"J ¡NEZ ESTEnUELAS

MINISTERIO

ORDEN de 12 de febrero de /974 por la que se dictan
n<irmas rcglt!ando los Guarderias Infantiles Labo
rales

La Jlccp.sida.d, universalment", sentida, do proteger a la madre
trabajadorH, facilitando :=;u integración en el mundo laboral,
(lcon.s,,¡a la creación y promoción de in::;titucíones que tomen· a
su cargo la custodia Y. en su caso, la educación de sus hijos
menon,s durante el tiempo en que por exigencias de su acti
vidad deba permanecer alejada del hogar, A tal fin responde
la creadón de las Guarderías Infantilos Laborales, cuyo esta
blecimiento, sin duda, facilitará la debida asiduidad de la mujer
al trabajo y, el} general, el cumplimiento de sus obligaciones
laborales, en la seguridad de que sus hijos, en su ausencia, dis
frutan de la necesaria atención,

Articulo décimo.-El Ministerio de Educación y Ciencia pu
blicara anualmente, eh el mes de enero, la oportuna convocato
ria para ingreso en el Cuerpo de Profesores de EducaCÍón Ge
neral Básica, en la que se determinará el numel'O de plazas
que hayan de cubrirse.

Los ejercicios del concurso-oposición habrán de rEalizarse
prccisarnentc en los meses de junio, julio y agosto.

Articu!o undécimo.-Los Tribunales que hayan de juzgar el
concurso-oposJción serán designados libremente por el ·Ministe
rio de Educación y Ciencia, determinúndose en cada convocato
riasu número y circunscripción territorial, y estarán constitui
dos de la siguiente forma:

Pr,,;sidente: Un Catedrático o Profesor agregado de Universi
dad, (1 un Catedrático de Escuelas Universitarias de Formación
del Prufe::;orado de Educación General Básica,

Arifcu!o clllodédmO.--En las oportunas convocatorias, que se
ajustan'in a Jo dispuesto en la Heglamentación General para in~

groso en la Administración Pública en cuanto no se oponga
a lo previsto en el presente Decreto, se fijarán con detalle
cuant85 !'eglas sean precisas para el debido desarrollo y ca
lifkación de las" pruebas de selección, señalandose. en cada
caso, n.sirnísmo, el contenido y duración del cursillo de for~

mueloll.

Un Catedrático de EscueJasUniversitarias de Formación del
Profesorado de Educación General Basica.

Un Jnspedor Técnico que desarrolle sus funciones en Cen
tros de Educación General Básica.

Tres Profesores de Educación General Básica en servicio ac
tivo.

Disposicioni!s finales

Primera--En 1.anto Sé dicten las disposiciones por las que
ha de regirse el Cuerpo de Profesores de Educación General
Básica, se aplicarán al mismo las normas que venían regulando
el Cuerpo dei Magisterió Nacional de Enseñanza Primaria.

SDgundH.--EI presente Decroto entrará en vigor al dia si·
guienle de su publicación en el .,Boletín Oficial del Estado-.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado €Jr Madrid a
sict/! de febrero de mil no'.'úc'pntos setl"nta y cuat.ro.

El régimen de selección. y formación del Profesorado de Edu
cación General Básica dentro del Sistema de Universidades La
bomJe5 se regirá por el artículo séptimo punto tres y la dispo·
sición transitoria tercera del Decreto dos mil sesenta y uno!
mil novecientos setenta y dos, de veintiuno de julio, por el que
se integran las enseñanzas de dichas Universidades en el Régi~

Olen Académico de la Ley General de Educacióll.

Articulo séptimo.-Uno. De conformidad con lo previsto -en
el artículo ciento diez de la Ley General de Educación y en el
tercero de la Ley treinta y dos/mil novecientos setenta y dos,
de veintidós de julio. podrán tomar parte en el conc\.lrso-opo
sidón para acceder al Cuerpo de Profesores de Educación Ge
neral Básica quienes reúnan alguna de las condiciones si
guientes:

al Hallarse en -posesión del título de Diplomado en las Es
cuelas Univ€Tsitarias de Formación del Profesorado de Educa
ción General Básica.

b} Sor Licenciado o Diplomado universitario, conforme al
artículo treinta y nueve punto uno de la Ley General de Edu
cación, siempre que todos ellos hubiesen seguido los correspon
dientes cursos en los Institutos de Ciencias de la Educación.

el Po,.seer el· actual título de Maestro de Prim"ra Enseñanza
y haber realizado el correspondiente curso en los Institutos de
Ciencias de la Educación. de conformidad con ~lo dispuesto en
el artículo tercero de la Ley treinta y dos/mil novecientos seten
ta y dos, de veintidós dej'ulio.

Dos. A los efectos previstos eu los flpattndos bJ y e) del
número anterior, sólo habilitarán para el acceso al Cuerpo de
ProfesoreS de Educación General Básica los cursos impartidos
por los Institutos de Ciencias de la Educación con este úníco
y exclusivo fin.

Articulo octavo.-No obstante lo dispuesto en el articulo an
terior, en tanto los Institutos de Ciencias de la Educación no se
encu~ntren en condiciones de impartir los cursos suficientes
para habilitar a todos los posibles aspirantes a ingreso en el
CU'erpo de Profesores de Educación General Básica; podrán to
mar parte en el concurso-oposición todas aquellas personas que
se hallen en posesión de alguno de los titulas exigidOs, aun
cuando no hayan realizado los cursos correspondientes en di
chos Centros, si. bien; en este· caso. la eficacia de la superación
de las pruebas eliminatorias del concurso-oposición quedará
condicionada a la realización y aprobación del cm"so de forma
ción selectivo, 'que se organizará como última faso de las prue
bas de accéso al. r~!erido Cuerpo.

Artículo noveno.-El concurso-oposición para ingreso en el
Cuerpo de Profesores de Educación General Básica se desarro
llará de la siguiente forma:

Primero. Concurso_~Los candidatos acredi1arún sus antece
dentes académicos y la capacidad que hayan demostrado eh la
docencia cuando la· hayan ejercítado. Esta fase se valorará por
los Tribunales, según unos baremos. que se publicarán en ]a
convocatoria y Be tendrá en cuenta en· la. caUficaciÓn cortes~

pondiente a cada aspirante siempre que hHya superado las prue
bas· eUmiI!atórias.

Segundo, Pruebas eliminatorias, que serán de tres clases:

al Prueba de madurez cultural, relativa a las disciplinas
cursadas en las Escuelas de Formación del Profesorado de Edu~
cación General Báslea.

b) Prueba de conocimientos específicos sobro 1m idioma ex~

tranjero, área de Ciencias Sociales o área de Matemáticas o
Clenc1as de la Naturaleza, a elegír libremente por el opositor.

El contenido de estas pruebas, que se desarrollará por escri
to. será enviado a los Tribunales por la Dircccí6nGeneral de
OrdenacIón Educativa.

e) Pruebas de madurez profesiona1. que constarán de los
siguientes ejercicios:

Uno. Desarrollo oral, durante una hora como máximo, de
tres temas elegido~ por sorteo de un cur:.stionario de Ciencias
de la Educación.

Dos.PrograTn(,\ción de una unidad didáctica, de las com·
prendidas en las orientaciones pedagógicas para la Educación
General Básica" y propuesta por .el Tribunal en el momento del
examen~

Tercero. Curso selectivo de formación.-Publicada la rela
ción· de aspirantes que hayan superado las prueba.s eliminato
rias, éstos deberán. realizar un cursmo teórico-práctico, de du
ración máxima de seis semanas, cuyo contenido, desarrollo y
duración concreta se fijarán en la convocatoria.

Este cursillo, que tendrá carácter de selectivo para aquellos
aspirantes que no hayan realizado los cursos previstos en el
artículo ciento diez punto dos de la Ley General de Educación
y en el articulo tercero de la Ley treinta y dos/mn novecientos
setenta y dos, de veintidós de julio, Se orgflnizará bajo la super
visión de los Institutos de Ciencias de la Educación. Los Diplo
mados en las Escuelas Universitarias de Formación del Profe
sorado de Educación General Básica esián·cxentos de su realí
zación.


